
 

1. 

 

CONSTANCIA: 22/04/2022. Le informo al señor Juez que dentro del proceso bajo radicado No. 

05000-31-07-002-2016-00010 se allegaron las siguientes solicitudes:  

 

El 30 de marzo de 2022, el abogado Arturo Velásquez Gallo comunicó su renuncia como 

representante de los intereses de los afectados María Rosalba Carvajal, Lis Naider Cuartas 

Carvajal, Carlos Esteban Arango y Juan Diego Arango Velásquez, para lo cual adjuntó las 

comunicaciones remitidas a cada uno. 

 

El 5 de abril de 2022, el abogado Diego Alejandro Castrillón Alzate solicitó que se le reconozca 

personería para actuar en representación de los afectados Carlos Esteban Arango Carvajal, Juan 

Diego Arango Cano, María Rosalba Carvajal Arbeláez, Juan Diego Arango Velásquez y Lis 

Naider Cuartas Carvajal. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 
GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 
Auxiliar Judicial II. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y atendiendo el contenido del 

memorial radicado por el doctor Arturo Velásquez Gallo, mediante el cual presenta 

renuncia al poder que le fuera otorgado por Carlos Esteban Arango Carvajal, María 

Rosalba Carvajal Arbeláez, Juan Diego Arango Velásquez y Lis Naider Cuartas 

Carvajal, éste Despacho resuelve este despacho resuelve aceptar dicha renuncia, la 

que surtirá sus efectos luego de transcurridos cinco (05) días a partir de la fecha en 

que se materializó su presentación ante este despacho conforme lo establece el 

artículo 76 inciso 4 del Código General del Proceso. 

 

Respecto a la solicitud del elevada por el doctor Diego Alejandro Castrillón Alzate, 

portador de la tarjeta profesional 151.122 del C.S. de la J., se le concede personería 

para que actúe en representación de los intereses de Carlos Esteban Arango 

Carvajal, María Rosalba Carvajal Arbeláez, Juan Diego Arango Velásquez, Lis 

Naider Cuartas Carvajal y Juan Diego Arango Cano, en los términos del 

RADICADO: 05000 31 07 002 2016 00010 00 

PROCESO: EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AFECTADOS: Juan Diego Arango Cano y otros 

ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE PERSONERÍA  

AUTO Sustanciación N° 155 



 

2. 

 

mencionado mandato y a partir del momento en que se efectúo su presentación 

ante este judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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